
 

 
 

 
 Circular N°  

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, es el marco de referencia para orientar la gestión 

institucional hacia los resultados que atiendan los requerimientos de los ciudadanos, razón por la cual 

se considera necesario que todos los servidores públicos conozcan y apliquen el modelo en el 

cumplimiento de sus funciones, por lo cual cada uno debe realizar el curso en su totalidad a más tardar 

el 29 de febrero del año en curso, agradecemos su colaboración en la apropiación y conocimiento del 

tema, así como el aportes al cumplimiento del plan de capacitación de la entidad. 

 

El curso se encuentra disponible https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/cursos-virtuales-
eva/modelo-integrado-de-planeacion-y-gestion.html. 

Una vez se cuente con la respectiva certificación, la misma se debe remitir a los siguientes correros: 
zully.rodriguez@fondecun.gov.co leydi.rueda@fondecun.gov.co  

 

 
Cordialmente, 

 
ÁNGELA ANDREA FORERO MOJICA 
Subgerente Administrativa y Financiera 
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